
 
 
Expediente No. 2020-417  53 
CONSTANCIA: Informo al señor Juez que por error involuntario en la providencia 

que orden seguir adelante la ejecución fechada Mayo veintiocho (28) del dos mil 

veintiuno (2021), se citó como parte demandada al señor JORGE LUIS MERLANO 

MARTINEZ, cuando en realidad la parte demandada corresponde al señor JULIO 

ANDRES PARRA LEON. Sírvase proveer.  Armenia Q. Septiembre 2 del 2021. 
 
 

 
NORA LONDOÑO LONDOÑO  
Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia Q., Septiembre dos del mil veintiuno. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, como también lo 

solicitado por la apoderada judicial de la parte demandante y de conformidad 

con lo dispuesto en el Art. 286 inciso final del Código General del Proceso, se 

ordena corregir el error advertido en auto de Mayo veintiocho (28) del dos mil 

veintiuno (2021),  en razón de lo cual para todos sus efectos legales téngase 

como parte demandada al señor JULIO ANDRÉS PARRA LEON en el presente 

proceso Ejecutivo de mínima cuantía promovido por el FONDO DE 

EMPLEADOS ALMACENES ÉXITO-PRESENTE- por intermedio de 

apoderada judicial. Los demás ordenamiento queda como fueron 

consignados en el mencionado auto. 

 

 

 

Notifíquese, 

  

ABEL DARIO GONZALEZ  

Juez 

 

                      a.l.c.t 

  

 

CERTIFICO: Que el anterior auto se 

notificó a las partes por estado de hoy  3 de  

Septiembre  de 2021.   No.  150. 

 
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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